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.2026, AI{O OEL BICE¡¡TEi¡ARIO OEL NAfALICIO OE IARGARfTA IAZA PARAOA, EJEIPLO DE DIGNIDAD,
LEALÍAD Y SERVICIO A LA }IAC6 "

coNf RATO OE ADOUTS|C|óN }lo. rSJBTO.2olE¿4frr-rF-592,m26

CONTRATO OE ADOUISICIÓN OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA, OUIEN EN LO SUCESIVO ESTARA
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LAS LIC. RAQUEL TEDII{A AGUIRRE Y LAE. XORMA
GUAOALUPE BAUNSTA GARCÍA; EN SU CARACfER OE DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y
COOROINADORA DE ADQUISICIONES Y A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LE OENOMINARA 'EL
MUNICIPIO" Y POR LA OTRA PARTE FERRELÉCTRICA Y MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓI¡
[ENA, SA DE CV, REPRESENTAOO EN ESTE ACÍO POR EL C. ERIK JITÉNEZ PALACIOS: A OUIEN SE
DENOMINARA'EL PROVEEDOR" CON LA FINALIDAD OE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO OE

AOQUISrcIÓN DE SOLERAS PARA REPARACIó DE CAf,IONES DE LIXPIA PÚBLICA. Y CUANOO S
REFIERA A AMBAS SE DENOMINARAN LAS "PARTES", AL TENOR DE LÁS SIGUIENTE
DECLARACIONES Y CIAI§UTAS:

DECLARACIONES:

c,0if

ut,§t¿.Iu¡tfDeC

O. Iurt€pe:.0¿r

2025.2021

I.. DE 'EL TUÍÜCIPIO" DEC¡¡RA

A) OUE ES Ut.¡A ENTTDAO DE CARACTER HIBLTCO, CON PATRTMONTO PROPO, AUTÓI{OMO EN
RÉGIMEN INTERIoR Y coN LIERE ADTflNISTRACÉ.{ D€ SU HACIENoA Ii{I,/ESTIDo c

tt

PERSONALIDAO JUR|DICA PROPIA EN LOS ÍERI/IINOS DE LOS AR?iCULOS T15, FRACCIOI{ES iI Y
IV , DE LA CONSTIIUCIÓN POLITICA DE LOS ESTAOOS UNIDOS MEXICANOS, ARfICULO I 13 DE LA
CONSTIIUCIÓN POLTNCA DEL ESTADO LIBRE Y SOAERANO DE OAXACA, ARTICULOS I, 2 Y 3 DE
TA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE OAXACA Y OUE CUENTA CON REGISTRO FEDERAL
OE CONTRIBUYENTES: U§J850101@7.

B) OUE tA AUTORIOAD QUE LO REPRESENTA ESTA FACULTAOA PARA CONfRATAR EN LOS
TÉRMTNOS OE LOS ART¡CULOS 76 FRACCTON XVt Y XtX Y 7¿ FRACCIO p( OEL REGLAMENÍO
INTERIOR DEL AYUNTAI'IEI.'TO Y DE LA ADMINISTRACIÓN P(ELICA DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN
BAUTISTA f1'XTEPEC,

C} OUE LA AOJUOICACIÓiI DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZA CON FUNOAMENTO EN LO
DISPUESTO EN EL ARTICI,IO tI O€ I¡ LEY DE AOOI.IISICIONES, ENAJENACIONES
ARRENDAMIENTO, PRESTACIÓi¡ DE SEFN4CIOS Y ADMINISIRACIÓN DE MUEELES E INMUEBLES
OEL ESTAOO DE OAXACA, COñI I¡ FINALIDAO DE ASEGURAR QUE SE OBSERVEN CRITERIOS DE
MAXIMA PUBLICIDAD. ECO OMIA, EFICACIA EFICIENCIA IMPARCIALIDAO HONRADEZ,
LEGALIDAD. JUSfICIA, OPORTUNIOAD Y IRANSPARENCIA SE ACOROÓ OUE EL PRESENTE
CONTRATO SE LLEVE A CABO MEDIANTE EL PROCEDN'ENTO DE CO PRA OIRECTA MEI{OR
SEGÚN LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 2T FRACCIói{ I OE IÁ LEY DE ADOUISICIONES.
ENAJENACIONES ARRENDAT'IENTOS. PRESTACIÓN O€ SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN DE
BIENES MUEBLES E INMUEELES D€L ESTADO D€ OAXAC^, ASf COMO LOS ARTíCULOS 

'9SEGUI{OO PÁRRAFO FRACC,ÓT' IY ¿I' FRACCIÓ I DEL REGI¡MENTO OE AOOUISICIONES DEL
MUNICIPIO OE SAN JUAN EAUTISTA TUXTEPEC. OAXACA.

RECURSOS PRESUPUESTALES ASIGNABOS Y OISPONIBLES OEL
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2026

INGRESOS FISCALES

E} OUE SEÑALA SU DOMICILIO PARA LOS FINES EFECfOS DE ESTE CONTRAÍO EL UBICAOO EN
AVEI{IDA 5 DE HAYO, I{UIERO 28I, COLONIA CENTRO, C.P. 683Ix), SAN JUAN BAUTISTA
TUXTEPEC. OAXACA.

AO rct0N
JE

ESI
ll c,

D) QUE SE CUENTA CON RECURSOS PRESUPUESTALES Y CON AUTORIZACIÓN PARA EJERCERLOS
EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES DERIVAOAS OEL PRESENIE CONÍRATO CON
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.2026. AÑO DEL ArcENTENARIO DEL T{ATALICIO DE TARGARIfA TAZA PARAOA. EJEIPLO OE OIGi{IOAD,
LEALÍAO Y SERVICIO A LA NACIÓ "

CoNTRATO O€ ADOUIS|C|ÓN t{o. ISJEfO-rcrE/a4DI{F-5922026

II.. "EL PROVEEOOR" DECLARA

A} SER UNA PERSONA IORAL, ACREOITADA ANTE EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
CON REGISTRO FEDERAL OE CONfRIBUYENTES

Se eliminan:

Datos de la lNE,
clave CURP,
Dom¡c¡l¡o y
Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-202s.

B) SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN OE PROVEEDORES OEL HONORABLE AYUNTAMIE¡J
CoNSTTUCTONAL DE SAN JUAN BAUTTSTA TUXTEPEC BAJO EL NÜMERO OE REGTSTROI
CUAL SE ENCUENTRA VIGENfE Y ACTUALIZADO

TO
EL

C} QUE ÍIENE CO O ACTIVIDAO COMERCIO AL POR MENOR EN FERRETER|AS Y TLAPALERIAS
COMERCIO AL POR MAYOR DE CEMENTO. TABIQUE Y GRAVA, COMERCIO AL POR MAYOR DE
OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO DE USO GENERAL. REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE
MAOUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL. COT'ERCIO AI POR MAYOR DE EOUIPO Y MATERIAL
ELÉCTRICO. COMERCIO AL POR MAYOR OE MATERTALES METALEOS. OTRAS INSTALACIONES Y
EQUIPAMIENTO EN CONSTRUCCIONES, COMERCIO AL POR MAYOR DE VIORIOS Y ESPEJ

D)

ELECTOR

E) OUE. BAJO PFOTESTA OE D€CIR VERDAO, MANIFIESTA OUE NO SE ENCUEMTRA INHABILITADO
PARA LA PRESTACIÓN OE SERVICIOS, ASI COMO OUE NO SE ENCUENIRA EN ALGUNO DE LOS
SUPUESTOS PREVISTOS POf, EL ART|CULO 17 OE LA LEY DE ADOUISICIONES. ENAJENACIONES.
ARRENOAMIENTOS. PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEELES E
INMUEBLES DEL ESTADO DE OAXACA, NI EN ALGUNO DE LOS SUPUESÍOS PREVISIOS POR EL
ART|CULO 86 DEL MISMO ORDENAMIEMTO LEGAL.

F) OUE SERÁ EL UNICO RESPONSAELE DE LAS OBLIGACIONES OERIVADA§ OE tAS DISPOSICION
LEGALES Y DEMÁS ORDENAi'IENTOS EN MATERIA OE TRABAJO, DE RESPONSABILIDAD CI
SEGURIDAD SOCIAL, ASI COñ¡|O DE CUALQUIER OfRA NATURALEZA O CARACTER CON
TERCEROS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO

G) OUE CONOCE EL OBJEfO OEL PRESENTE CONTRATO Y LOS ALCANCES OUE REOUIERE '
IUNICIPIO", POR LO OUE HA COñ¡SIOERADO TODOS LOS FACTORES OUE INÍERVIENEN PARA
REALIZACIÓN, EL CONTENIOO OE LA LEY OE ADQI,,ISrcIONES. ENAJENACION
ARRENDAMIENTOS. PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y AIX¡iINISTRACIÓN DE BIENES MUEALE
INMUEBLES DEL ESTADO OE OAXACA, ASI COTIO LAS DEMAS NORMAS Y DISPOSICIONES Q
REGULAN LA MAfERIA DE ADOUISICIOT{ES. ARRENOAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS

H) OUE, PARA LOS EFECTOS LEGALES RELACIONADOS CON ESTE CONTRAfO MANIFIESfA fEN R

SU DOMICILIO FISCAL UBICAOO EN
L CORREO ELECTR NICO

PARA RECIEIR TOOA CLASE DE NOTIFICACIONES Y OOCUMENTOS
AUN LAS OUE SEAN DE CARACTER PERSONAL

D[¡AClof¡ l.JE

ES
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CANCELERh OE ALUMINIO. OOMOS DE MATERIAL ACRILICO Y POLICARBOMTO,
DE VIORIO, COMERCIO AL POR MAYOR DE MADERA,

CAPACIDAD JURiDICA Y TECNIC,A PARA LOS BIENES OBJEIO
PRESENTE CONTRAfO. A TRAVES DE ACRED¡TA
PERSONALIOAD CON EL INSTRUMENTO LEVANIADO
LA FE DEL INSCRITO EN
NOTARIA PIJBLICA OEL ESIAOO
DE ELECTORIr¡¡rloa CTAVE NÚMERO: CURP

POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTOML CON DE CREDENCIAL DE

Ju¿n
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Se eliminan

Firma del
Proveedor

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley oOF
2043-2025.

,.2026. A¡O OEL BICET{ÍEI{ARIO OEL i{ATALICIO I'E IARGARrfA TAZA PARAOA. EJETPLO OE DIGi{IOAO
LEALfAD Y SERVICIO A LA I{ACó "

coxfR fo DE ADoutslctÓ¡l No. rsJBTo-2ortacox.{F.5022026

III.. LAS "PARTES" DECLARAN QUE:

A} SE RECONOCEN MUTUA, PLENA Y RECIPROCAMENÍE LA PERSONALIOAD Y CAPACIOAD CON LA

OUE SE OSTENTAN Y OUE CONOCEN EL ALCANCE Y EFECTOS JURIDICOS DEL PRESENTE
INSfRUMENTO. MANIFESTANDO OUE NO EXISTE OOLO. ERROR. MALA FE O DE ALGÚN VICIO EN EL

CONSENTIMIENfO

DE CONFORMIDAD CON LAS OECLARACIONES EXPUESTAS, LAS "PARTES"ESTAN DE ACUERDO

DIR ON DECLAUSULAS:

PRIfÚERA. - OB,,ETO OEL COIÍTRATO.

LAS 'PARTES' CONVIENEN OUE EL OBJETO DEL PRESENTE CONTMTO SEA.

ADOUISICIÓ DE 3 SOLERAS AC DE 3/8" X 2 1/2" PARA LA REPARACIÓN DE LOS TRINEOS OE

CAMIONES DE LIMPIA PÜ8LICA ÑÚMEROS 1P.28 Y LP.29

TERCERA, - LUGAR. CONDICIONES Y PLAZO D€ ENTREGA

A

v Lr¿¡

3a rlepef
trr tepec 0er

I
L

SEGUNOA. - COIÍTRAPRESfACIÓI¡ Y FORUA OE PAGO.

"EL UUNICIPO" PAGARA COMO ITiPORTE DEL PRE§ENTE CONTRATO LA CANTIT»D DE ¡ 3,875.85
( TRES UIL OCHOCIEi{TO.S SETEIÍTA Y ClilCO PESG 61100 X.N. ), INCLUYENOO EL 160l. DEL
IMPUESÍO AL VALOR AGREGADO, O€ CONFORMIDAD CON LO SIGUIETI¡TE

NUM,
DESCRTPOó DE tOS BtEfiES 0

§ERV|C|OS
CA¡{TIDAD Uf{IOAD

PNEOO

UN]TA¡IO
IMPORTT

1 3 PIEZA s 1,113.7s s 3,341.25

SUBTOTAI, s 3,: r.2s

tvA s s34.60

foTAt s 3,87s.85

EL PRECIO SERÁ FIJO E INCONDICIONAL DURANTE LA VIGENCIiA DEt CONTRATO EL PAGO
REALIZARA MEDIANÍE TRAI'SFERENCIA ELECTRÓNICA AL PMRCIONAR LOS BIENES Y

SERVICIOS ESTAELECIDO EiI I¡ CLAUSULA PR ERA.
c

ONES
PREVIO AL PAGO. LAS FACTURAS, (CFOI) COMPROBANTES FISCALES OIGITALES POR INTERN
DEBERÁN SER ENTREGADAS E]{ 1/ISTA PREVI,A'EN LA IXRECCIó}' DE AOXINISTRACIÓN C DOU

DOMICILIO EN I-.A AVENIDA 5 DE [AYO, NÚUERO 28T, COLOT{IA CENTRO, C,P.68300, SAI.I J lpr. :
BAUTISTA TUXTEPEC. OAXACA. DEBIENDO CONTENER POR LOS REOUISIÍOS FISCALES
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 29. A OEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

8¡utista. Turtepec

Dno Iu¡rcper.0¡¡

¡0¡5.2027
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Se el¡minan:

Firma del
Proveedor

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
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"2026, AÑO OEL BICENTEiIARIO DEL NATALICIO DE f,ARGARIÍA trAZA PARAOA, EJETPLO O€ OIGNIOAD.
LEALÍAO Y SERVICIO A LA NACóN"

coNf RATO OE ADOUTSTCTÓ¡l No. fXSJBf O-20.t 8,ú.COXnF-5922026

"EL PROVEEOOR" DEBERA ENTREGAR A "EL MUNrcIPIO" LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO EN EL ALMACÉN OE 'EL UUNICIPIO" UBICADO EN EL DOMICILIO AVENIDA 5
DE AYO ¡ÚMERO 28I, COLOXIA CENTRO, C.P. 683@. CON LAS CONDICIONES. CARACTERiSTICAS
Y EN CANTIDAD CONVENIDA Y A ENTERA SATISFACCIÓN OEL "MUNICIPIO". LA ENTREGA SE
REALIZARA EL DíA 13 DE FEBRERO DEL 2026,

CUARTA - GARAI{TÍAS DEL CONTRATO.

EN TÉRMINOS DE LO ESTIPULADO EN EL ARfIcULo 56 DE LA LEY DE ADQUISICIo
ENAJENACIONES, ARRENOAMIENTOS, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ADMINISÍRACIÓN DE BIE
I\¡UEBLES E INMUEBLES OEL ESfADO OE OAXACA Y 53 FRACCPI{Es I Y II OE SU REGLAMENTO
PROVEEDOR" QUEDA EXET.¡TO DE LA PRESENTACIÓN DE LA GARAtfiIA DE CUMPLIMIENTO

QUINTA. - OBLIGACIONES OE "EL PROVEEDOR"

"EL PROVEEDOR'' DEBERA DAR ESTRICTO CUMPLIMIENTO A TODAS Y CADA UNA DE

EL r-r.5¡ t--.

D

fi

rsta 1

¡n Ju¡n

uIlepNC

OELIGACIONES Y RESPONSABILIDADES A SU CARGO ESTAELECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATqIo IuIIEPE. 9AI
Y SUS ANEXOS. ASI COMO CUMPLIR CO',I TOOA§ DISPOSICIOT,IES ESTABLECIOAS EN LAS LEYqS, 2025.2C2:
REGLAMENfqS, OECRETOS O CUALOUI€R OTRO INSTRUMENfO JT'RIDICO APLICABLE.

ASIMISMO, 'EI- PRq'EEDOR" SE OALlGA A RÉSPONDER POR SU CUENTA Y RIE§GO, LOS DEFECTOS
Y VICIOS OCULTOS, LA RESPONSABIUT}AD OBJETIVA ASI COMO LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
CUALOUIER MOTIVO SE I I FGI'E A CAUSAR A 'EL ¡IU'{ICIPIO" O A fERCEROS.

.IEL PROVEEDOR' SE OBLIGiA A CON¡TAR CON LOS RECUR§OS HUMA¡IOS Y MATERIALES QUE SE
REOUIEREN PARA EL D€BIOO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO OE IGUAL MANERA, "EL
PROVEEDOR" SERA EL ÚNICO RESPONSABLE OE I¡ CALIDAD, ALMACENAJE, USO, MANEJO Y OE

CUALQUIER OTRA MANIOBRA QUE CON SUS EOUIPOS E INSUMOS EN GENERAL, REQUIERA HACER
DURANTE LA EJECUCIÓI{ PARA EL CUMPLIMIE'{fO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SIN TENER
DERECHO POR ELLO, A REMUNERACIÓN ADICIONAL ALGUNA

SEXTA. . OBLIGACIONES OE "EL UNICIPIO"

"EL UNICIPIO" SE OBLIGA CON "EL PR(ryEEOOR" A OTORGARLE TODAS LAS FACILIDAD

NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIEÍ\ITO OEL PRESENTE CONTRATO,

sÉpTlitA. - oEFEcros y vtco§¡ ocuLTos.
.EL PROVEEDOR' OUEDARA OELIGADO ANTE 'EL TUNIC¡PIO" A RESFONDER OE LOS DEFECTOS
VICIOS OCULTOS EN LA CALIDAD, ASf COMO DE CUALOUIER OTRA RESPONSAEILIDAD EN O
HUBIERA INCURRIDO, EN LOS TERMII.¡OS SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y/O EN LA

LEGISLACIÓN APLICABLE

SI 'EL PROVEEDOR" NO CONCLUYE LOS TRAEAJOS O NO ENTREGA LOS BIENES Y/O SERVICIOS EN
LA FECHA PACTADA, COMO PENA CONVENCIONAL OEBERA CUBRIR A "EL XUiIICIPIO" LA CANTIDAD
DE 5% (Ct¡tCO POR CTENTO) SOBRE LOS BTENES Y/O SERVICIOS NO ENTREGAOOS CUANTIFICABLE
EN MONTO. POR CADA OIA CALENDARIO OE DEMORA, HASTA EL MOMENTO EN QUE LA ENTREGA

¡fuñG 5l poaemocl
9 Av 5 de moyo 281, Centro, C.P.68300, Son Juon Boutisto Tuxtep€c, Ooxoco.
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Se el¡m¡nan:

Firma del
Proveedor

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley OOF
2G03-2025.

"2026, AÑO OEL BICENfEI¿ARIO OEL NATALICIO O€ TARGARIÍA TAZA PARADA. EJE
LEALIAO Y SERVICIO A LA NAClÓi¡"

coNf R^fo DE ADCIJ|§IC|ÓN t{o. XSJBTO-2oI6ia4DStF-592202G

¡IPLO OE OIGNIDAO.

QUEOE CONCLUIDA A SATISFACCIÓN DE 'EL TUNICIPIO" ESTO SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO

INOEPENDIENTEMENTE DE LA PENA CONVENCIONAL SEÑALADA EN EL PARRAFO ANTERIOR 'EL
MU ICIPIO", POORA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO FORZOSO DEL CONTRATO O BIEN
DICTAR LA RECISIÓN AOMINISTRATIVA DEL MISMO.

Et MONTO MAXTMO DE PENALTzACTÓN SERA OEL rO% (D|EZ pOR CTENTO) DEL MONTO TOTALI
CONTRAÍAOO. EN CASO DE RESCISIÓN OE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO DE LA ENTREGA OEI
LOS BTENES y/O SERVTCTOS EN ESTOS SUPUESTOS NO SE TOMARAN EN CUENTA LAq
crRcuNsfANcrAS oERtvADAs PoR c,Aso FoRTurTo o FUERZA r¡AyOR. I

I

OCTAVA. . SUSPENSIÓN TETPORAL DEL CONÍRAfO.

"EL runrcrpro" poDRA suspENDER TEMPoRALMENTE EN fooo o EN pARrE LA ADer.,rsrcrór oela
Los BTENES y/o EJEcucrót¡ oE Los rMaAJos coNTRATADos. EN cuALoutER MouENro poBuil

OBTENGA DE LA AUTORIOAO JUDICIAL LA OECLARAÍORIA CORRESFONDIENTE

oÉcIMA, - RESCISIÓN ADÍÚI ISTRAÍVA DEL COiITRATO

"EL fUI{IcIPIo" PODRA EN CUALOUIER MOMENTO. RESCINOIR AOMINISTRATIVAMENTE
PRESENTE CONTRÁTO POR INCUMPLIMIENTO OE LAS OBLIGACIONES A CARGO OE

PROVEEDOR".

SoN cAUSAS DE RESc¡SIÓN oEL PRESENTE coNfRATO, LAS SIGUIENTES

-§oftépe.-
¡--í,=.

0N,0

i n ,'u¿,"

.Iu¡t¡pec
lepec. 0¡ r-¡

CAUSAS JUSnFTCADAS o poR RAzoNEs DE rr{TERÉs GENERAL. stN euE Erlo tMpLtouE sp 102s.201-
TERMINAcIÓT{ DEFINITIVA O INCUTIPLITIIENTO.

UNA VEZ OUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS OUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN, EL

PRESENTE CONfRAIO SEGUIRA PROOUCIENDO TOOOS SUS EFECTOS LEGALES.

i¡ovENA. - DE LA rERf,l{A[¡Ót AxncrpADA oEL coxrRATo
.EL MUt{rcIPlo' PODRA OAR POR TERMINADO ANTICIPADAIIENÍE EL PRESENTE CONfRAfO
cUANDo coNCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL QUE IIIPIDAN MANTENER SU VIGENCIA. SIN

RESPONSAEILIDAD ALGUNA PARA 'EL ÚUNICIPIO"

CUANDO SE SURIAN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS

a) LA IMPoSiBILIDAo DE CONNNUAR CON LA EJECUCIÓN OE LOS TRABAJOS O LA ENTREGA DE

Los BIENES Y/o SERVICIoS oERIVADA ÉSTA. POR CAUSAS DE FUERZA I/IAYOR O CASO FORTUITO

b) LA rERMrNAcróN o cAr{cElActót{ oE Los REcuRsos AstGNADos AL PRoYEcro oBJEro
OEL PRESENTE CONTRATO. POR EL EJERCICIO OUE CORRESPOT{oA

c) CUANDO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR NO SEA POSIBLE LA ENTREGA DE

BIENES Y/o SERvIcIoS, "EL PROVEEOOR,', POORA OPTAR POR NO EJECUIARLOS, EN E

supuEsro. sr oprA poR LA TERMl¡rActóN ANTtc¡pADA DEL co¡¡TRATo Lo soLtctrARÁ A "E
MUNICIPIO", OUIEN RESOLVERA DENTRO DE LOS 05 (CINCO) DIAS NATURALES SIGUIENTES AL

LA RECEPCIÓN DE LA SoLICITUO: EN CASO DE NEGATIVA. SERA NECESARIO OUE "EL PROVEEOOR 'c00R0ilAgr0r¡ JE

ADokfcror{Es
lgi{,!eSa" nan

8¡u!sta. Turtepec.
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Se elim¡nan:

Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

cot{fRATo oE aooursrcrÓtr ¡|o. [sJBfo-2018/r-co -tF-592/m26

A) LA CONTRAVENCIÓN A LAS OISPOSICIONES. LINEAMIENTOS, BASES. PROCEDIMIENTOS
REOUISITOS Y DEMAS DISPOSICIONES AOMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA.

b) EL INCUMPLIMIENTO OE "EL PROVEEDOR", A CUALOUIERA OE LAS OBLIGACIONES
ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO,

C) SI 'EL PROVEEDOR" NO INICIA LOS TRAENOS O NO ENTREGA LOS BIENES Y/O SERVICIOS
OBJETO OEL PRESENTE CONTRATO. EN LA FECHA EN QUE POR ESCRITO LE SEÑALE EL 'MUNICIPIO",

O SE PACTE EN EL CONTRATO,

e) sr "EL PROVEEDOR", NO EJECUTA LOS TRABATOS O
SERVICIOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O SIN ¡/IOT
ORDENES QUE POR ESCR O LE DÉ 'EL I'T'TICIPIO".

AL
DECIMA PRIXERA, _ SUACONÍRATACIÓi{ Y CESIÓN OE OERECHOS DE COBRO

LAS 'PARTES' CONVIENEN OUE "EL PRoI'EEDOR" iIO POORA CEDER O SUBCONTRATAR
EJECUCIÓN OE LA PRESTACÓI{ DE SERVTCIOS O ENTREGA DE EIENES Y'O SERVICIOS, ÚNICAME
POORAN CEOER LOS DERECHOS DE COBRO PREVIA AUTORIZACIÓN OEL MUNICIPIO, SIEMPR
CUANDO "EL PROVEEOOR" CEDA LOS MISMOS ANTE FEDAIARIO PÚBLICO, ACREDITANDO 'EL
PROVEEDOR'SU PERSONALIDAD EN RELACIÓN CON LA AOQUISICIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS
CONTRAIADOS Y CONFORM€ AL PROCEDIMIENTO DE I¡ MAfERIA.

DECT A SEGUI{OA - fOOtFrCACtOr{ES

LAS "PARTES" COWENEN QUE CUALQUIER MODIFICACIÓN A ESTE CO¡ÍÍRATO O A SUS ANEXOS
DEBERAN REALIZARSE POR ESCRITO MEOIANTE LA CELEBRACIÓN DEL CONVENIO
CORRESPONDIENTE. ESfOS COi'VENIOS OEBERAN SER AUTGtrA¡rcS POR PARTE OE "EL
TUNICIPIO" BAJO LA RESPONSABILIOAD OEL TMJLAR OEt AREA RESPONSABLE DE LA

CONTRAIACIÓN DE LOS TRABA.O§.

oÉcIMA TERCERA, . NoR ATIVIDAO APLICABLE

DÉCI A CUARfA. _ JURISOICCIóN Y fRIBUNAL€S COüPETENTES

LAS 'PARTES" CONVIENEN OUE TODO LO NO PREVISfO EN EL PRESENTE CONTRATO. LO
RESOLVERAN DE COMÜN ACUERDO Y CONFORME A LOS INTERESES QUE CADA UNO REPRESENTA
Y EN CASO OE CONTROVERSIA EN SU INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO, LAS PARTES SE

SOMETEN A LA JURISOICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIEUNALES DEL FUERO COMÚN. CON

.2026, AÑO DEL BICEI{TEIIARIO OEL NAIALICIO O€ TARGARITA TA2A PARAOA. EJETPLO OE OIGNIDAO.
LEALTAD Y SERVICIO A LA TIACIóN"

ta

¡furtoo 5t podemoc!

CION DE

N

¡n Juan

t¿ lu¡lepac

ío Iu¡tepec. Ó¿r

20?5.?027

jlN
LAS .PARTES" SE oBLIGAN A SII,ETARSE ESTRICTA¡¡ENTE PARA LA E,ECUCIÓN OE LOS TRABAJ
O ENÍREGA DE LOS BIENES Y/O S€RVICIOS OEJETO DE ESTE COi¡TRATO, A TOOAS Y CADA UNA
LAS CLAUSULAS OUE LO INIEGRAN, ASI CO O A LO§ TERMIñIOS, Ll¡C A,IIENTOS. PROCEDIMIE

DO
Y REOUIS OS OUE ESTABLECEN LA LEY DE ADOUISICIONES. ENAJEIiIACIONES. ARRENDAMIENT
PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ADMIN¡SIRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL ESTA
DE OAXACA Y DEMAS NORMAS Y O¡SPOSICIOfi¡ES AOMINISfRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES

c
E

ONES

le §a¡ Juen

I av 5 de moyo 281, Centro, C.P 68300, Son Juon Boutisto Tuxtspec, Ooroco.
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d) SI .EL PROVEE@R" SUSPENDE INJUSTIFICAOAMENTE LOS TRABA'OS O LA ENTREGA
LOS BIENES Y/O SEÍ{V|CIG¡.

B¡utisl¿.IuIlePe(.
Dno lurlepe(.0,r.

¡015.10¡7



Se el¡minan:

Firma del
Proveedor.

ARt. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

'2026, AÑO OEL BICENTENARIO OEL NAIALICIO O€ XARGARIfA llAZ^ PAR OA, EJEITIPLO OE OIGNIOAO.
LEALfAO Y SERV|CIO A LA NACIÓN"

coNtPÁTo oE ADQUtStCTÓñ No. SJBTO-20r8¿a-CO -rF-5921m26

RESIOENCIA EN ESTE MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUfI§TA TUXTEPEC. OAXACA, POR LO ÍANTO, 'EL
PROVEEDOR" RENUNCIA AL FUERO QUE PUOIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU

DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALOUIER OTRA CAUSA

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO,
MANIFIESTAN OUE EN SU OTORGAMIENTO NO HA EXISTIOO ERROR, LESIÓN. OOLO. MALA FE O V!CIO
ALGUNO OE VOLUNTAD OUE PUDIERA INVALIOARLO Y PARA CONSTANCIA LO FIRMAN AL CALCE Y
MARGEN OEL MISMO. ANTE LOS TESTIGOS CUYOS NOMSRES. CARGOS Y FIRMAS APARECEN
TAMBIÉN AL CALCE DE ESTE OOCUMENTO, EN SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC. OAXACA A LOS
NUEVE OIAS OEL MES DE FEBRERO OE 2026

.1uíePec

LAE, NO

OIREC COORDINAOORA

.EL PROVEEDOR"

C ERIK
FERRELÉcrRtcA y ¡rAfERrALEs PARA LA

coLsrRuccróN rE¡rA, sa oE cv

¡tumoo Síeo¿emocl

ffiIt|ñ

cmRmActülDE
ES

i¿ ür

Oto.Iurttlic. :!r
1025'?C?;
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